
 
 

 
 

   
                                                       

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

NORMAS DE REAPERTURA 
A partir del lunes, 27 de julio de 2020 

 HORARIO:
      DE LUNES A VIERNES, DE 17:00 A 21:00 HORAS (en verano)

 CONTROL ESTRICTO de acceso a la instalación, restringido a las personas 
debidamente autorizadas.

 AFORO MÁXIMO, 5 PERSONAS (incluido el bibliotecario). 
 

 CITA PREVIA El servicio presencial de lectura en la biblioteca se realizará 
exclusivamente mediante cita previa de mínimo un día hábil de antelación (se 
establecerán turnos de 60 minutos, si fuera necesario), pudiendo hacerlo vía 
telefónica o por correo electrónico: 
       

      926 809350 ó 926 809001 

       
      bpmfernancaballero@gmail.com 

 PRÉSTAMO Y RECOGIDA de fondos bibliográficos en el horario de atención al 
público, siguiendo las normas del control de acceso y las instrucciones del 
bibliotecario, se recomienda cita previa al igual que para la lectura en la sala. 

 OBLIGATORIA distancia interpersonal mínima de 2 metros.

 OBLIGATORIO el uso de mascarilla en todo momento y en toda la instalación.

 OBLIGATORIO desinfección de manos con gel hidroalcohólico dispuesto en el 
acceso a la sala de Biblioteca, y del calzado en el acceso al edificio.

 OBLIGATORIO seguir en todo momento las instrucciones del bibliotecario, 
pudiendo ser expulsado de la biblioteca si no se atienden estas instrucciones, por el 
tiempo en que sigan en vigor las medidas sanitarias de prevención frente a la covid-
19.
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